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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten süscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del i 1 de mayo.

MINISTERIO

DE GRACIA AJUSTICIA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Re in a  (Q. D. G.) de la consulta ele
vada por eseMSupremo Tribunal acer
ca de si las Salas de Justicia de las 
Audiencias conservan la facultad de 
corregir disciplinariamente á los in
dividuos del Ministerio fiscal por fal
tas [cometidas en el desempeño de 
sus funciones, después que el Real 
decreto de 9 de Abril de 1858 con
fiere dicha atribución al Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Promovida esta consulta con mo
tivo de haber apercibido una de las 
Salas de la Audiencia de Pamplona 
á,cierto Promotor, á pesar deque el 
Fiscal de S. M. se reservó en su 
censura hacerle la oportuna correc
ción, banocurrido después casos aná
logos en las Audiencias de Burgos, 
Cáceres y Barcelona, que hacen in
dispensable una aclaración qüe e\ ite 
para lo sucesivo la reproducción de 
iguales conflictos.

En su vista:
Considerando que el art. 20 del

। Real decreto de 9 de Abril de i 858 
I establece en términos claros que la 

plena jurisdicción disciplinaria cor
responde al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y quita por la misma genera
lidad de sus palabras todo motivo 
de duda ó distinción entre las fun
ciones gubernativas v las propiamen
te fiscales:

Que osla interpretación literal y 
lógica es ademas conforme al espí
ritu y objeto de dicho Real decreto, 
que se propuso organizar el Minis
terio público constituyéndole en cuer
po independiente de los Tribunales, 
y dotándole de aquellas atribucio
nes que con arreglo á los principios 
reconocidos de la ciencia debe tener 
para la buena administración de 
justicia y el mas exacto desempeño 
de sus delicados deberes:

Que estas poderosas consideracio
nes han recibido un nuevo apoyo 
con el Real decreto de 9 de No
viembre de 1860, que determina la 
dependencia respectiva de los diver
sos funcionarios del Ministerio fiscal 
y la obligación en que están de obe
decer las instrucciones de su supe
rior gerárquico, que tal vez cumpla 
por su parle con órdenes emana
das del Gobierno en conformidad á 
la índole propia del ministerio pú
blico.

Que si los Tribunales de Justicia 
tuviesen la facultad de coi regir dis
ciplinariamente á los individuos del 
Ministerio fiscal por fallas ú omisio
nes cometidas en el desempeño de 
sus funciones, según lo han enten
dido algunas Audiencias, podría 
darse el caso de censurar actos pro
ducidos en virtud de un mandato su
perior, invadiendo asi la esfera de 
las atribuciones propias del poder 
ejecutivo, de quien el Ministerio fis

cal es la voz viva y el represen
tante nato ante los Tribunales de Jus
ticia: .

Que nunca seria equitativo ni con
veniente. aun suponiendo los acles 
dignos de reprensión, que una mis
ma falla fuese coi regida á la vez 
por dos autoridades, como sucede
ría si los Tribunales de Justicia tu
viesen iguales facultades disciplina
rias que los Jefes del Ministerio pú
blico, en quienes residen por su or
den gerárquico

Que ni á la autoridad ni al pres
tigio de los Tribunales es necesaria 
dicha facultad disciplinaria, toda vez 
que conservan expeditas sus atribu
ciones judiciales, tanto en lo que se 
refiere al curso do la Administra
ción de justicia, como para aquellos 
casos en que los individuos del Mi
nisterio fiscal cometan faltas que los 
hagan justiciables; y por último, que 
las Audiencias tienen el derecho y 
la obligación de poner en conoci
miento del Ministerio de Gracia y 
Justicia todas las faltas, abusos ú 
omisiones que observasen en los fun
cionarios del Ministerio fiscal, siem
pre que >o las consideren suficien
temente corregidas por el superior 
gerárquico, á quien acudirán en pri
mer lugar, S. M. se ha servido acor - 
dar las reglas siguientes:

1 .a Los Tribunales y Jueces de 
primera instancia se atendrán á la 
letra clara y terminante del artícu
lo 20 del Real decreto de 9 de Abril 
de 1858, que confiere la facultad 
de corregir disciplinariamente las 
faltas abusos ú omisiones cometidas 
por los individuos del Ministerio fis
cal á los respectivos superiores ge- 
rárquicos bajo la dependencia del 
Ministerio de Gracia y Justicia y ob

servando la forma en dicho artículo 
establecida.

2 .a En el caso de que las Au
diencias no consideren dichas fallas, 
abusos ú omisiones suficieul(?menle 
corregidas por el superior gerárquico 
á quien deben acudir en primer lu
gar, están en la obligación de po
nerlos en conocimiento del Ministro 
de Gracia y Justicia en quien reside 
la plena jurisdicción disciplinaria, 
para que adopte la resolución opor
tuna.

3/ Qncdan á salvo, y sin que 
en ningún modo se entiendan menos
cabadas, las facultades que son in
herentes á los Tribunales para la ex
pedita administración de justicia y 
el buen orden en los debates.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efeclos con
siguientes. Dios guarde aV. E. mu
chos años. Madrid 1.* de Mayo de 

" 1962.—Fernandez Negreie.=Se- 
ñor Presidente del Tribunal Supre
mo de Justioia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Directcn* gene
ral de Administración militar lo que 
sigue;

«Enterada la Re in a  Jj. D. G.) de 
una consulta elevada á este Ministe
rio en 3 de Diciembre último por el 
Capitán general de Castilla la Nueva, 
proponiendo que los individuos do 
tropa que pasan á tomar baños ó 
aguas medicinales veruquen su pa-
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saje á cargo del Estado por las lí
neas de ferro-carriles, atendida la 
incuestionable economía que de este 
medio produce respecto al número 
de dias abonables en los tránsitos y 
la comodidad que resulta al solda- 
• io enfermo; S. M., de acuerdo pon 
lo inlormado por V. E. acerca del 
particular, se ha dignado resolver 
que los individuos enfermos de la 
ciase de tropa que hayan de hacer 
uso de baños -ó aguas medicinales, 
asi como los Oficiales y partida que 
los escoltan en su conducción, se 
trasporten por las líneas de ferro
carril; costeándose este por la Ad
ministración militar, independiente
mente del abono de 6 r^ que,Ja 
misma haga á los priirf'ero^ (li^de el 
(ha de su salida hasta el de su re
greso; y que con el fin de no hacer 
ilusoria esta benéfica disposición en 
su parte económica, los Capitanes 
generales de los distritos se pongan 
de acuerdo con el cuerpo deSanidad 
militar para que en cada distrito no 
se liaga mas que una remesa de en
fermos por temporada, cuya pre
vención, especial y escrupulosamente 
observada, garantizará el resultado 
propuesto en los dos conceptos cx-^ 
¡yesadós.» :

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. 
E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á

. E. muchos añést Madrid 23 de 
de Abril de 1862. — El Subsecre
tario,—Francisco de Uzlariz.=Se- 
rior. j..

húmero 30. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Capitán general 
de Extremadura lo que sigue:

«He dado cuenta á la Re in a  
(Q. D. G.) de la comunicación de 
v. E. fecha « del actual, én que con- 

sultasi sella de privar del uso déla 
medalla de Africa al sargento que 
fué del provincial de Llerena Juan 
Sierra y Martínez, qüeTia sido sen
tenciado á 10 años de presidio cor
reccional. Enterada S. M , y tenien
do presente lo que el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina in ormó 
en el expediente de igual naturale-

de Jnan Eraso y García, y la 
Real orden de 1 2 de Mayo de 1836, 
por la que se dispuso que los indi- 
víduos que poseyendo la cruz de 
María Isabel Luisa fuesen destina
dos á presidio quedasen privados 
del goce de dicha condecoración, se 
ha servido resolver, por la analogía 
que tiene el caso que se consulta con 
lo dispuesto en dicha Real orden, 
que se recoja al referido Juan Ser- 
ra el diploma de la medalla de Afri

ca, el cual remitirá V. E. á este Mi
nisterio para sucancelacion; debien
do servir este caso como medida ge
neral para los di-más de igual natu
raleza que puedan ocurrir en lo su
cesivo.»

Do ReaLorden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
\ . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de -1862.—El Subsecretario, 
—Francisco de Üzlariz.—Señor...

Número ^.^CtrculúP.
lII\A ‘ /

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al General Co
mandante en Jefe del cuerpo de 
ocupación de Tetuan lo sfgutéhTé*

«La Re in a /Q. I). G.) se ha ser
vido disponer que para el dia 15 
del presente mes. sa consnlere di
suelto esc cuerpo de ejército, ce
sando |>or consiguiente todos los 
individuos que lo componen en el 
goce de las gratificaciones y demas 
ventajas que venían disfrutando.»

, De Real orden , comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V.E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V.E. muchos años. Madrid 3 de 
Mayo de 1862.=E1 Subsecretario.

francisco de Ezláriz.—Sr.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
ÜB ZARAGOZA.

Nú m . 472.

Circular número ‘íü'i.

Habiendo dcsapadecido de la ciu
dad de Lérida un joven de 13 años 
de edad, llamado Alegandro Izardc, 
cuyas senas se espresan á continua
ción, é. ignorándose su paradero, he 
resuello encargar á los Alcaldes, 
guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
del menciouado joven; el cual, si 
fuere habido lo remitirán á mi dis
posición para los efectos que pro
cedan. Zaragoza 17 de mavo de 
1862:—Pedro de Navascués.*"

Sefias de Alejandro Haide.

Tiste pantalón de paño color ce
niciento, chaqueta Ídem, gorra ne
gra, zapatos comunes; su color es 
moreno.
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Nu m . 473.

Circular número 2o8. • "

Habiendo desaparecido el a del 
actual un caballo que estaba pas - 
lando con otras cabailcrias en el 
término de Torralba de los Frailes, 
he dispuesto hacerlo saber por me
dio de este periódipo oficial, para- 
que los dependienies de mi autori
dad, procuren averiguar si se halla 
en sus respectivas jurisdiciones al
gún caballo extraviado que reuna 
las señas que se espresan á con
tinuación, en cuyo caso lo remiti
rán á disposición del Alcalde de di
cho pueblo de Torralba.-dándole avi
so para que proceda á lo que cor
responda Zaragoza 15 de mayo 
de 18G2.=Pedro de Navascués.

Señas del caballo.

De 5 años de edad, crin corlada, 
de pelo negro, con lunares blancos, 
tiene de seis cuartas y media, va 
herrado de las cuatro eslremidades 
y lleva un cabezón de correa roya 
y el cabo arrollado al mismo. 

Ñd m . 474.

Circular número 259.

En 18 de enero del corriente ano 
el Sr. Gobernador de la provincia 
de Gerona espidió al desertor del 
ejército francés Leonardo Gallar, cu
yas señas se espresan á continuación, 
el correspondiente pase para que pu
diera presentarse en esta capital y 
fijar en ella su residencia; y como 
á pesar del tiempo que ha trascur
rido no se ha presentado en este Go
bierno de provincia, he resuello en
cargar á los Alcaldes, guardia civil 
y demas dependientes de mi auto
ridad procedan á la detención del 
espresado desertor remililiéndolo con 
toda seguridad á mi disposición para 
acordar lo que proceda. Zaragoza I 0 
de mayo ¿de 1862.—-Pedro de Na- 
vascués.

Señas del desertor Leonardo 

Gallar.

Edad 22 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, barba 
clara, cara oval, nariz; recta, color 
sano.

- Nu m . 47o .

Circular número 260.

Los Alcaldes guardia civil, em-

deados de vigilancia y demás de- 
lendienles de esle Gobierno de pro- 
incia procurarán la captura de 

Carmen Sainz de Aja y Aja, natural 
le Espinosa de los Monteros, cuyas 
leñas se espresan á continuación, 
¿n el caso de que fuere habida, la 
remitirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Juez do primera 
instancia de La-Almunia do doña 
Godina, que la reclama, dándome 
aviso para los efectos que procedan. 
Zaragoza 17 de mayo de 1862 — 
Pedro dé Navascués. :

Señas de Carmen í-am^ de Aja.

Edad 32 años, estatura regular, 
delgada, color momio. Se halla ca
sada con Piamon Solanas.

Nu m . 476.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades ij derechos del Estado
de la provincia de Zaragoza

El domingo 15 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de cinco campos considerados de 
mayor cuantía, sitos en términos del 
pueblo de Calatorao, cuya procedencia, 
partida, cabida, y tipo de su arriendo 
se espresarán y con sugecion al plie
go de condiciones siguientes:

1 .“ En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante los 
Alcaldes, Procurador síndico y escri
bano ó secretario de los pueblos refe
ridos, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada camp >.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Dejyósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada campo para la subasta; y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los lidiadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dio señalado: y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo d ímt  
gun motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sm perjuicio de la apro- 
baeion superior; quedando unido á la 
proposicron cj documento del depó

sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
¡guales, se abrirá licitación verbal, 
por, media hora, entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7. * El arriendo será por tres años 
que dará principio eh 15 de Agosto 
del corriente año v finará en igual día 
de 1865.

8. a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en’ oro ú-plata. ‘

9/ En el caso de enagenacion 
"de los campos, caducara la obligación 
conforme á la ley ó instrucciones que 
rigen cu la materia. . ,

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

II. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
linciun de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto. ,

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó.poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultho 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

45. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero, y el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Esjiresion de los campos.

I. Campo sito en términos de Ca
latorao, procedente del Cabildo de Za
ragoza, partida de Fayed, de 5 ca- 
hiees, 3 anegas, 8 almudes tierra, que 
lleva en arriendo Juan Miguel Poza, 
tipo 1000 rs. id.

2. Otro en id. de id. en ütrilla, de 
3 cahíces, 7 anegas, 9 almudes de 
tierra, que id. León Origüela, tipo 
1600 rs. id.

3. Otro en id. de id. también en 
Ltrilla, de 3 cahíces, 3 anegas, 6 al
mudes tierra, que id. Pedro I*elipe, ti
po 1040 rs. id.

4. Otro en id. de id en Corniol, 
de 2 cahíces, 7 anegas, 6 almudes tier
ra, que id. Pablo Felipe, tipo 1200 
reales id. .

5. Otro en id. de id. en la Granja, 
de 8 cahíces tierra, que id. Manuel Ro 
sel, tipo 1200 rs. id.1

Zaragoza 15 de mayo ae — 
El Administrador, P. O., Gavíao A. 
Leiva.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de..euterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del campo sito en términos del 
pueblo de.....  procedente de.... ofrece 
por cada uno de los tres años por 
que se' arrienda (aquí la cantidad en 
letra.) Y conforme con lo prescrito 
en la condición tercera de dicho plie
go, acompaña el documento de haber 
verificado el depósito que se manda.

En la villa de Mullen provincia 
de Zaragoza^ se halla vacante el par
tido de médico titular (por tener 
que ausentarse el que lo obtiene) 
con 600 rs. vn. de dotación por la 
asistencia de enfermos pobres, co
brados del Ayuntamiento por anua
lidad vencida. Su población ascien
de. á 730 vecinos, y fas igualas que 
á razón catastral hay establecidas 
con los mismos dan un rendimiento 
para dicho médico de 10.000 rs. 
vn. cobrados por trimestre ó anua
lidad vencida, y ademas podrá ad
mitir las condiciones que quiera de 
cirujía, puesto pue el actual las ad
mite, sin embargo de que en dicha 
población existe un cirujano puro; 
por cnyíi razón será requisito indis
pensable para solicitar dicha plaza 
que los aspirantes reunan la calidad 
de médico-cirujano. Las solicitudes 
se dirijirán. al presidente dé esle 
Ayunlaiñienlo hásla el 15 del próxi
mo mes de junio, en cuyo día se 
proveerá.

Se halla vacante en la Puebla de 
Mijar la conducta de médico á par
tido cerrado por dimisión y trasla
ción del que la obtenia. Su dotación 
anual consiste en 1200 rs. per la 
titular de .beneficencia, y 6.800 por 
el resto del vecindario, satisfechos en 
esta forma: mil rs. en metálico al 
vencimiento de cada trimestre, y 
4,000 rs. á San Miguel de setiem
bre de cada un año, en metálico ó 
trigo y cebada á los precios medios 
corrientes en Ja población el dia 15 
de agosto del año correspondiente. 
Se admitirán solicitudes en la Al
caldía hasta el 28 de mayo próximo.

El día 26 del corriente mes ten
drá lugar en los Casas consistoria
les del pueblo de Monreal de Ariza 
y en presencia del Sr. Alcalde del 
mismo , el pago de los terrenos 
que en su término atraviesa la vía.
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fé. rea de Madrid á Zaragoza, pira 
dos pasos á nivel y ca¿dS de guarda.

Lo que se hace saber por medio 
del presento anuncio, para (pie las 
personas que se crean en el caso de 
lucer reclamaciones á dicho pago 
con arreglo al arl. 8.° de la ley 
de H de julio de 1836, por ra
zón de cnfiléusis, servidumbre, hi
poteca, arriendo ó cualquier otro 
gravamen que afecte las lincas, las 
presenten en forma legal.

Los propietarios que no se pre
senten á cobrar, tendráu entendido 
que el importe de su indemniza
ción se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos.

Calalayud 42 de mayo de 4862. 
—El Jefe do Sección.=8. Sou- 
chard.

1). Severo de Lizarraga, escribano 
por S. M. numerario de la cru- ■ 
dad de Borja y del Juzgado de 
primera instancia de la misma 
y su partido

Certifico; que en el espediente 
que se mencionará se dio la senten
cia que con su pronunciamiynlo dice 
asi:

«En la ciudad de Borja á 28 de 
abril de 1862, en el incidente pro
movido por" Agapito San Miguel, ve
cino de Bulbuente, en solicitud de 
declaración de pobreza, para litigar 
contra su convecina D.‘ Eugenia Bo- 
nel.—Resultando que Agapito San 
Miguel presentó escrito en este Juz
gado solicitando se le declarase po
bre para litigar contra D.* Eugenia 
Boncl, en atención á no poseer bie
nes de ninguna especio. Que de esta 
petición se confirió traslado á doña 
Eugenia Bonel, que no lo evacuó 
porque le fue acusada la rebeldía, 
V que conferido también traslado 
al promotor discal y administrador 
de rentas, no so opusieron á la pe
tición del demandante.—Consideran
do que si bien Agapito San Miguel 
posee dos plantados de viña, estos, 
según la declaración de los testigos, 
son casi improductivos y de muy 
escaso valor.—Considerando que el 
demandante no egerce género alguno 
de industria y que solo vive del 
producto del salario como pastor y 
criado eventual, y de 48á20du- 
r°s al año, no escode ni llega al 
doble jornal de un bracero, hallán
dose por tanto comprendido en el 
beneficio que dispensa el art. 182. 
núm. 1. do la ley de enjuiciamien
to ci\il;=Fallo: que debo declarar 
y declaro pobre para litigar á A tra
pito San Miguel y con derecho á 
usar del papel sellado correspon
diente, á que .se Je defienda sin 

retribución y á gozar de los demas 
beneficios que la ley le concede como 
tal. Por esta sentencia rpie se no- 
lique á l).‘ Exigenia Bonel en los 
estrados d.d Juzgado en su ausen
cia y rebeldía por medio de edictos 
cu las puertas del mismo, é inser
ción en rd Boletín ojicial de la pro
vincia, definitivamente juzgando sin 
hacer especial condenación de costas 
asi lo pronuncio, mando y firmo.= 
Lino Duarle y Solo.

Pronunciumiento.—En la ciudad 
de Borja á 28 de abril de 1862, el 
Sr. 1). Lino Duarle y Soto, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, celebrando audiencia pú
blica en la casa de su habitación, 
ante mi el escribano dio, pronunció 
y firmó la sentencia que antecede, 
siendo testigos León San Martin y 
Félix Claveria, de esta vecindad, 
doy fe.—Ante mi Severo de tizar- 
raga.—Asi aparece del espediente 
citado á que me refiero. Para que 
conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro este testimonio que signo y fir
mo en la ciudad de Borja á 28 de 
abril de 1862.—En testimonio de 
verdad.=Sovero de Lizarraga.

D. (a-jetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distnto de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, Llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón á 
Vicente Giral y San Martin, natu
ral de Caslejon de Monegros, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á defen
derse de la causa que se instruye 
contra el mismo sobre desobedien
cia, ó eo otro caso se seguirá en su 
rebeldia, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 1 4 
de mayo de 1862.—Cayetano (jar
cia.=Por mandado de S. S.a, L. 
Camilo Torres.

D. Domingo Ibanez, abogado de los 
tribunales nacionales, primer sa
piente del juzgado de paz de la 
ciudad de Malalayud , ejerciente 
jurisdicción por incompatibilidad 
del Juez de paz y haber sido as
cendido el de primera instancia.

Por el presente se cita, llama y 
emplazad Antonio Porqueras, natu
ral y vecino del pueblo de la Morera, 
en la provincia de Tarragona, de 
23 años de edad, para que en el 
término de 30 dias que principiarán 
desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial se pre
sente en este juzgado para hacerle 
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saber la sentencia que recayó en la 
causa formada contra MigueFGime- 
nez y Rubiot sobi e ' obo de dinero al 
Porqueras; pues pasado dicho término 
sin verificarlo,se procederá á loque 
háya lugar. Dado en la ciudad de 
Calalayud á 10 de mayo de 1862. 
=Dumingo Ibanez.—D. S. 0., lli- 
ginio M. Gorriz.

Parte no oficial.

AM¡\CIO IHEHESAHE 
á los /lyuntímiientos

y Secretarios ele los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Papeletas de citación, es
tados, filiaciones, certificados 
para los quintos y demas do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem
plazo del ejercito.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al n o lelo inserto en los Bo
letines oficiales números 45!, 132 
y 133 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

ti. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm, 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas do pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.

Estados de nacidos, casados y 
muertos mensuales.

Resúmenes según d último mo
delo.

Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de colonos.
Cuenta general ¿e suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña, 
id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y mtiertos en 
los pueblos.
~ Otros mensuales que dan los sc- 
noies lacultativos de las enfermedad 
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librilo de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobraloriüs.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros v lis- * 

las do asistencia para las escuelas.
Estados de faltas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de Us presos 
detenidos y arrestados,

Certificados que deben dar lw 
Sres. Alcaldes á los mozos que se 
hallen libres del servicio mil ilar.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demás do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
todos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á qim 
corresponden, do hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten tomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por ol Sr, Al
calde.

Imprenki de Antonio GaUiía.
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